
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado 2020-00158-00 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

  

   Manizales, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la solicitud elevada mediante escrito allegado por la señora MÓNICA 

MARCELA CAICEDO HOLGUÍN el día 14 de los presentes mes y año, se ordena oficiar 

a SANITAS EPS para que en el término de tres (3) días contados a partir del recibo del 

comunicado, informe cuál es la persona, empresa o entidad encargada del pago de la 

seguridad social en salud del señor RUBIEL AUGUSTO MUÑOZ TORO, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 10.273.727, indicando la dirección, ciudad, teléfono y el 

correo electrónico de quien figura como su empleador, así como cualquier otro dato e 

información que pueda ser suministrado. 

 

Una vez se allegue la información se procederá a comunicar el embargo decretado dentro 

de este proceso. 

    

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 

 

 

    MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 

 

 


